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Se encuentra la presente actuación al despacho con el escrito a fl. 362 a 369 del
presente cuaderno, mediante el cual el señor LAURENTINO NIÑO BONILLA, se
"opone" a la diligencia de entrega del inmueble subastado por la demandante,
identificado con FMI 176-53499.

En consecuencia, se reconoce como apoderado del tercero UVURENTINO NIÑO
BONILLA, al abogado RICARDO GUERRERO HERNÁNDEZ con correo electrónico
ricardoauerrero 17@hotmail.com en los términos y para los efectos del poder
conferido visto a fl. 364.

Del escrito de "oposición" fundado en el art. 309 del C.G.P., CORRASE TRASLADO
a la demandante, por el término de tres (03) días, conforme lo prevé el art. 129 de
la obc.

N0TIFIQUESE,(4 A)

¡LORIA JANNETH
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Se encuentra la presente actuación al despacho con el escrito a fl. 376, mediante el
cual el apoderado de ios demandados aporta paz y salvo expedido por FRACTORING
SERVIIMOS S.A.S., y solicita la terminación del proceso por pago total de la
obligación, petición que se deja en conocimiento de la parte actora, para lo de su
cargo.

Lo anterior, por cuanto con posterioridad a la aprobación del remate, no se llevó a
cabo la actualización del crédito y costas.
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Por secretaría desglósese el memorial visto a fl. 380 y 381 el cual corresponde al
radicado 110013103-012-2016-000450-01
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Se encuentra ia presente actuación al despacho con el escrito a fl. 48, sin embargo,
adviértase, que ya con auto del 14 de junio de 2023 visto a fl. 38 del presente
cuaderno, el despacho impulso el INCIDENTE DE REGULACION DE HONORARIOS,
y el mismo se encuentra en etapa probatoria, con el decreto de pruebas a fl. 44 en
el que se designó perito para determinar la posible cuantía de los honorarios que le
puedan corresponder al incidentante.

En consecuencia, por secretaría REQUÍERASE a la petito designada (art. 11
Ley 221372022) en los términos de la decisión a fl. 44. OFICIESE.
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